
Cuentas Bancarias
Personales en Panamá



Apertura de Cuentas Bancarias en dólares a
título personal sin que sea necesario viajar a

República de Panamá.

¿Cómo lograrlo?



Declaraciones de renta o
evidencias de ingresos.

Documentos
solicitados Comprobante de domicilio. 

Documento de identidad.  

Entrevista para
conocer el perfil del
cliente



¿Qué sigue?

Una vez confirmado el inicio del proceso es
necesario que los formularios adjuntos sean
diligenciados, firmados y escaneados para
verificar que se encuentren correctos, una
vez verificados los envían por DHL en
original.



Copia cédula si es panameña (o)  

Requisitos
Copia de carnet de
migración y pasaporte  

Recibo de servicio en donde se
especifique su dirección
residencial 

Evidencia de ingresos: 
Carta de trabajo si es asalariada (o)
Declaraciones de renta (o)
Certificación de contador (o) 
Contrato  

Completar los formularios adjuntos.
(Compilado)  




